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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos aparez-
can interesados en dicho expediente para que puedan perso-
narse ante el órgano jurisdiccional como demandados.

Sevilla, 30 de marzo de 2009.- La Directora Gerente, Pilar 
Serrano Moya. 

ETNEIBMA OIDEM ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, de archivo del procedimiento de deslinde de 
la vía pecuaria «Cordel Cuesta Rasa a Escañuela o Ca-
mino de Córdoba».

VP@188/06.
Es competencia de esta Dirección General de Soste-

nibilidad en la Red de Espacios Naturales, en virtud del 
artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, ordenar que el ar-
chivo del expediente administrativo de deslinde de refe-
rencia, por aplicación del instituto de caducidad, al haber 
transcurrido el plazo máximo establecido según la norma-
tiva vigente sin que haya recaído resolución expresa, todo 
ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por lo que procede declarar la caducidad 
del referido expediente.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del procedi-
miento de deslinde instruido por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente en Jaén de la vía pecuaria 
«Cordel Cuesta Rasa a Escañuela o Camino de Córdoba» en 
el tramo que va desde la salida de la urbanización Megatín, 
dirección sur, en un recorrido de 1.800 metros, en el término 
municipal de Torre del Campo, en la provincia de Jaén, Expte. 
VP @ 188/06, que a continuación se detalla: 

Vía pecuaria: «Cordel Cuesta Rasa a Escañuela o Camino 
de Córdoba» VP @ 188/06.

Fecha de inicio: Resolución de la Viceconsejería de Medio 
Ambiente de 21 de febrero de 2006.

Clasificación: Orden Ministerial de fecha 29 de marzo de 
1953.

Tramo: En el tramo que va desde la salida de la urbani-
zación Megatín, dirección sur, en un recorrido de unos 1.800 
metros.

Longitud: 1.768,17 metros lineales.
Término municipal: Torre del Campo.
Provincia: Jaén.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la notifi-

cación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de marzo de 2009.- La Directora General (De-
creto 194/2008, de 6.5), el Secretario General de Patrimonio 
Natural y Desarrollo Sostenible, Francisco Javier Madrid Rojo. 
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ción General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Cañada Real de Íllora a Villa 
Nueva de Mesía».

VP@3976/2006.
Examinado el expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria 

«Cañada Real de Íllora a Villa Nueva de Mesía», que va desde 
el límite de término con Villanueva de Mesía, hasta el casco 
urbano de Alomartes, en el término municipal de Íllora, en la 
provincia de Granada, instruido por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente en Granada, se desprenden 
los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Íllora, fue clasificada por Orden Ministerial 
de fecha de 20 de febrero de 1968, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de fecha de 14 de mayo de 1968.

Segundo. Mediante Resoluciones de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 12 de enero de 2007 y de fecha 
de 24 mayo de 2007, se acordó el inicio del Deslinde de la vía 
pecuaria «Cañada Real de Íllora a Villa Nueva de Mesía», que 
va desde el límite de término con Villanueva de Mesía, hasta el 
casco urbano de Alomartes, en el término municipal de Íllora, 
en la provincia de Granada, como consecuencia de la afección 
de las obras de la Vía Férrea de Alta Velocidad, entre el límite 
con Málaga y Granada capital, sobre la referida vía pecuaria.

Mediante la Resolución de fecha de 1 de abril de 2008 
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para dictar 
la Resolución del presente expediente de deslinde, por nueve 
meses más, notificándolo a todos los interesados tal como es-
tablece el artículo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 29 de enero de 2008, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado, en los Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 1, 
de fecha de 3 de enero de 2008.

En la fase de operaciones materiales se presentaron di-
versas alegaciones.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración en 
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada 
núm. 57, de fecha de 27 de marzo de 2008.

A dicha Proposición de Deslinde se presentaron varias 
alegaciones.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración en 
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.


